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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00190-00. 
 
Analizados los documentos adosados como soportes de la acción, 
consistentes en varias facturas de venta, se advierte que carecen del 
requisito básico que exige el num. 2° del art. 774 del C. Co., es decir la 
fecha de recibo. 
 
De esta suerte, es inviable expedir la orden de desembolso forzado, ya 
que los instrumentos cartulares que le sirven de apoyo, están 
desprovistos de la idoneidad jurídica para tales efectos. 
 
Ello, a la luz de lo normado por el inc. 1º de la citada preceptiva, que 
señala que si el pertinente dispositivo no satisface plenamente los 
requisitos allí enlistados, carecerá del carácter de título valor, lo que, por 
consiguiente, impide que se adelante la compulsión. 
 
De conformidad con lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL 
MUNICIPAL DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO LIBRAR el solicitado mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como gestor judicial 
de la empresa peticionaria, al abogado JORGE LUIS ORTEGA MAYA, 
identificado con C.C. N° 1.126.589.000 y T.P. N° 348.149 del C.S. de la 
J. Esto, según las potestades conferidas. 
 
TERCERO: En su momento, ARCHIVAR la actuación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS VILLAREAL RODRIGUEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 20 DE ABRIL DE 2021   
SECRETARIA 
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